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Designan Directora General de la Dirección 
General de Población, Desarrollo y 
Voluntariado

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 123-2018-MIMP

Lima, 20 de abril de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 069-2018-
MIMP se designó al señor VICTOR ALFREDO ALFARO 
HERRERA en el cargo de confianza de Director General de 
la Dirección General de Población, Desarrollo y Voluntariado 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP;

Que, la referida persona ha formulado renuncia 
al citado cargo, la que resulta pertinente aceptar, 
correspondiendo designar a quien lo reemplazará;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Secretaría General, de 
la Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – 
MIMP; y, su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP, y sus 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor VICTOR ALFREDO ALFARO HERRERA al cargo 
de confianza de Director General de la Dirección General 
de Población, Desarrollo y Voluntariado del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora ELENA ROSA 
RAMOS TENORIO en el cargo de confianza de Directora 
General de la Dirección General de Población, Desarrollo 
y Voluntariado del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables – MIMP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARíA MENDIETA TREFOGLI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1639469-2

Designan Directora II de la Dirección de 
Políticas de Niñas, Niños y Adolescentes

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 124-2018-MIMP

Lima, 20 de abril de 2018

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Director/a II de la Dirección de Políticas de Niñas, Niños 
y Adolescentes de la Dirección General de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables – Plaza N° 287 del Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional del MIMP, en consecuencia es necesario 
designar a la persona que desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Secretaría General y 
de las Oficinas Generales de Recursos Humanos y de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 

nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP; y, su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora VILMA 
MARIA RONQUILLO SARA en el cargo de confianza de 
Directora II de la Dirección de Políticas de Niñas, Niños 
y Adolescentes de la Dirección General de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables – MIMP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARíA MENDIETA TREFOGLI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1639469-3

Designan Directora Ejecutiva del INABIF

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 125-2018-MIMP

Lima, 20 de abril de 2018

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Director/a Ejecutivo/a del Programa Integral Nacional para 
el Bienestar Familiar – INABIF del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables – Plaza N° 467 del Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional del MIMP, en 
consecuencia es necesario designar a la persona que 
desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Secretaría General, de 
la Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP; 
y, en su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP, y sus 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora FANNY 
ESTHER MONTELLANOS CARBAJAL en el cargo de 
confianza de Directora Ejecutiva del Programa Integral 
Nacional para el Bienestar Familiar – INABIF del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARíA MENDIETA TREFOGLI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1639470-1

PRODUCE

Aceptan renuncia de Asesora II del 
Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 171-2018-PRODUCE

Lima, 20 de abril de 2018
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